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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-129-20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: RIESGO NO TOLERABLE

1. FECHA: 12 de mayo de 2020 

2. SITUACIÓN: Calle Mar de Alborán. 

3. Distrito: Norte.  

4. ESPECIE: Robinia peudoacacia. 

5. P.C. (c.m): 81 

6. ALTURA (m): 6 

7. ALCORQUE (m): 1 x 1. 

8. LATITUD DE ACERADO(m): Bulevar peatonal. 

9. LESIONES GRAVES:  

• Signos de afección fúngica en el interior del tronco, con salida al exterior y duramen 

expuesto. 

10. ESTADO GENERAL:  

• Inclinación generalizada de aproximadamente 36º respecto a la vertical, sin corrección 

significativa. 

• En torno a un 80% de los ejes en copa cortos, de tipo ageótropo. 

• Tronco recorrido por proceso de degradación longitudinalmente por la zona de tracción 

de la inclinación. 

• Se prevé mínima pared residual asociada a oquedad interna, en zona basal del tronco. 

• Labio de heridas degradados. 

11. OBSERVACIONES:   

• Los defectos tienen una afección profunda en la estructura y la fisiología del ejemplar. 

Por lo que se prevé incapacidad del mismo de consolidarlos y generar una copa 

estable y eficiente. 

• Los ejemplares adyacentes, por el estado que presentan actualmente y en base al 

porte que pueden alcanzan por su especie, podrían generar copas lo suficientemente 

grandes y eficientes como para colonizar el espacio aéreo que ocuparía un ejemplar 

sustituto del propuesto para apeo. 
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12.  FOTOGRAFÍAS:                                         
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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